
Deber y Haber
Boletín Informativo

Colegio de Contadores Públicos de San Luis Potosí, A.C.
Numero 11 ðAño 2 ðDICIEMBRE 2008

Directorio Comité Ejecutivo 08 - 09

C.P.C. Jorge Ovidio Robledo Gómez
Presidente

C.P.C. Isaías Ricardo Martínez Guerra
Vicepresidente

C.P.C. María Martha Hernández Gómez 
Secretario

C.P.C. Alfonso Javier Díaz de León Barroso
Secretario Suplente

C.P.C. Rodrigo Esmer Sánchez
Tesorero

C.P.C. Ma. Eva Urrutia Barnad
Tesorero Suplente

C.P.C. Gerardo A. Villalpando Zaragoza
Vicepresidencia de Legislación

C.P.C. Felipe de Jesús Mtz. Tizcareño
Vicepresidencia de Docencia

C.P. Jorge Armando Silva Alvarez 
Vicepresidencia de Empresas

C.P.C. Jesús Alonso Rodriguez
Vicepresidencia de Práctica Extena

C.P. Tomás Flores Aradillas
Vicepresidencia de Act. Y Desarrollo Profesional

C.P.C. Elsa Martha Medina Errazu 
Vicepresidencia de Membresia

C.P.C. Jose Armando Zuñiga Rivera 
Vicepresidencia Gubernamental

C.P. Juan Manuel Arriaga Leyva
Vicepresidencia de Relaciones y Eventos

C.P. Lorena Guadalupe Villareal Zarate
Auditor de Gestión

C.P.C. Jose Cosme Ramirez Medellin 
Auditor de Gestión Suplente

C.P.C. Martha Alicia Rosas Avila 
Auditor Financiero

C.P.C. Victor Manuel Meraz Castro
Auditor Financiero

Marco A. Cortés ðColis, C.P.
Presidente del Comité de Boletín

Editorial:
Muy estimadoscolegasy amigos:

Hoy la inquietud del InstitutoMexicanode

ContadoresPúblicos,y de nuestroColegio,es la calidad en
losserviciosque ofrecemos. Para ello el IMCPha emitido en
su proyectode reformasa Estatutosy susReglamentos,por
segundavez,en un òsegundocomunicadoó,que revisemosy
enviemosnuestroscomentariosy votosa la

NORMA DE REVISIÓN DE 

CONTROL DE CALIDAD 

PROFESIONAL PARA 

CONTADORES PÚBLICOS 

DEDICADOS A LA PRÁCTICA 

INDEPENDIENTE

MarcoA. CortésColis, C.P. / Editor
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NORMA DE REVISIÓN DE CONTROL DE CALIDAD 

PROFESIONAL PARA CONTADORES PÚBLICOS 

DEDICADOS A LA PRÁCTICA INDEPENDIENTE

A la membresíadel Instituto Mexicano de ContadoresPúblicos,
A.C.
Se acompaña el proyecto de la άNORMA DE REVISIÓNDE
CONTROLDE CALIDAD PROFESIONALPARA CONTADORES
PÚBLICOSDEDICADOSA LAPRÁCTICALb59t9b5L9b¢9έΣla cualfue
aprobadapor el ComitéEjecutivoNacionaldel Instituto Mexicano
deContadoresPúblicos,en la sesióndel23demayode 2008.

1. Uno de los principalesobjetivos del Instituto Mexicano de
ContadoresPúblicos,A.C. (IMCP),esfomentarel prestigiode la
profesiónde ContadoresPúblicos,difundiendoel alcancede su
funciónsocialy vigilandoque la mismaserealicedentro de los
más altos estándares de responsabilidad, idoneidad y
competencia profesional y moral en el cumplimiento y
respecto de las disposicioneslegales relacionadascon su
actuación.

La normatividaddel IMCPy la incluida en otras disposicionesde
observanciageneral,emitidaspor diversasautoridades,requieren
que todos los Contadores Públicos y las Firmas a las que
pertenezcan(Firmas),tenganpolíticasy procedimientosde control
de calidadparatodos losserviciosprofesionalesqueprestany que
estas políticas y procedimientosestén sujetos a un proceso de
revisióncontinua. Paralograr esto, se ha implementadola Norma
de Revisiónde Control de CalidadProfesionalpara Contadores
PúblicosDedicadosa la PrácticaProfesionalIndependiente.

2. EstaNormaestábasadaen el principio de que un sistemaque
incluye un proceso de vigilancia continua y de actualización
profesional,es la maneramásefectivade obtener un desempeño
de alta calidadenel desarrollode lasactividadesde losContadores
Públicosy su propósito es el de establecerun mecanismoque
permitaal IMCP:

a) ComprobarquelosContadoresPúblicosdedicadosa la práctica
profesional de la ContaduríaPública independiente y que
prestan sus servicios a través de una Firma o en forma
individual,cumplancon las normasde calidaddictadaspor el
IMCP. Paraeste efecto, las Firmasdeberánentregaral IMCP,
una manifestaciónde cumplimientocon la Norma de Control
deCalidad.



b) Emitir constanciade cumplimientoa favor de la Firma
o de la personaque en forma individualpresteservicios
independientes, que haya cumplido en forma
satisfactoriaconlosProgramasdeControlde Calidad.

3. Esta Norma tiene por objeto reglamentar las
actividadesque los socios miembros de los Colegios
Federadosen el IMCP,debenllevar a caboparacumplir
conlosProgramasde Controlde CalidadProfesionalpara
Firmas de Contadores Públicos, y aquéllas que las
AsociacionesFederadasy el propio IMCP habrán de
realizar para promover, facilitar, vigilar y controlar su
cumplimiento.

4. Dada la importancia de esta Norma de Revisiónde
Controlde CalidadProfesional; seproponeque la misma
iniciesuvigenciaa partir del 1Áde enerode 2009, conel
propósito de que se tenga una amplia difusión y
preparaciónparasuadopción; y que lasrevisionesde los
Sistemasde Control de Calidad,se lleven a cabo en
forma selectiva, anualmente y en todos los Colegios
Federados,a partir del1Áde enerode 2010.
NORMA DE REVISIÓNDE CONTROLDE CALIDAD
PROFESIONAL
NORMA

El IMCPesperala nutrida participaciónde la membresía
enesteimportantedocumento.

CAPÍTULOI ά59[h.W9¢L±hέ
1.01 Uno de los principalesobjetivos del Instituto Mexicanode Contadores
Públicos,A.C. (IMCP),es fomentar el prestigiode la profesiónde Contadores
Públicos,difundiendoel alcancede su funciónsocialy vigilandoque la misma
serealicedentro de los másaltosestándaresde responsabilidad,idoneidady
competencia profesional y moral en el cumplimiento y respecto de las
disposicioneslegalesrelacionadasconsuactuación.

Lanormatividaddel IMCPy la incluidaen otras disposicionesde observancia
general, emitidas por diversas autoridades, requieren que todos los
ContadoresPúblicosy las Firmas a las que pertenezcan(Firmas),tengan
políticas y procedimientosde control de calidad para todos los servicios
profesionalesqueprestany queestaspolíticasy procedimientosesténsujetos
a un procesode revisióncontinua. Paralograr esto, se ha implementadola
Normade RevisióndeControldeCalidadProfesionalparaContadoresPúblicos
Dedicadosa la PrácticaProfesionalIndependiente.
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CAPÍTULOLά59[h.W9¢L±hέ
1.02 Por tal motivo, el IMCPha constituido la Comisiónde Control de
Calidad(la Comisión),cuyoobjetivo es vigilar y controlar, en beneficio
de la sociedad,que las Firmasasumanlas políticasy procedimientos
profesionalesde control de calidad mencionadosen el artículo 1.01
anterior. EstaComisióndependede la Vicepresidenciade Calidad. La
Comisión para su operación y funcionamiento, cuenta con dos
comisiones: la Administradorade los Programasde Control de Calidad
(la ComisiónAdministradora)y la Técnicade los Programasde Control
deCalidad(laComisiónTécnica).

1.03 Paraefecto de esta Norma,se entenderápor normatividad,a la
emitida por el IMCPen materia de control de calidaden susBoletines
de Normasy Procedimientosde Auditoríay NormasparaAtestiguary la
relacionadaconla vigilanciaa la mismaqueseaemitidapor la Comisión
mencionadaen el párrafo 1.02 anterior; así como, a todas aquellas
disposicionesenestamateriaemitidaspor diversasautoridades.

1.04 EstaNorma está basadaen el principio de que un sistemaque
incluyeun procesode vigilanciacontinuay de actualizaciónprofesional,
es la maneramásefectivade obtenerun desempeñode alta calidaden
el desarrollo de las actividades de los Contadores Públicos y su
propósitoesel deestablecerun mecanismoquepermitaal IMCP:

a) Comprobarque los ContadoresPúblicosdedicadosa la práctica
profesionalde la ContaduríaPúblicaindependientey que prestan
susserviciosa travésde una Firmao en forma individual,cumplan
con lasnormasde calidaddictadaspor el IMCP. Paraesteefecto las
Firmas deberán entregar al IMCP, una manifestación de
cumplimientoconla Normade ControldeCalidad.

b) Emitir constanciade cumplimiento a favor de la Firma o de la
personaque en forma individual preste serviciosindependientes,
que haya cumplido en forma satisfactoriacon los Programasde
ControldeCalidady, conlo establecidoensureglamento.

1.05 EstaNorma tiene por objeto reglamentarlas actividadesque los
sociosmiembrosde losColegiosFederadosen el IMCP,debenllevar
a cabo para cumplir con los Programasde Control de Calidad
Profesionalpara Firmasde ContadoresPúblicos,y aquéllasque las
asociacionesFederadasy el propio IMCPhabrán de realizar para
promover,facilitar,vigilary controlarsucumplimiento.

1.06 Elcumplimientode estaNorma,por parte de todos los sociosdel

IMPC,seráde carácterobligatorioy entrará en vigor a partir
del 1Ádeenerode 2009.
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CAPÍTULO 2 ά59 [!{ 
D9b9w![L5!59{έ
2.01 La normatividad requiere que las Firmas,
independientementede sutamaño,tenganun sistemade control
de calidad para los serviciosprofesionalesque prestan. Para
asegurarque este sistema de control de calidad exista y se
cumpla,esnecesariohacerrevisionesa travésde losmecanismos
queparatal efectoseandiseñadospor la Comisión.

2.02 Comomedidade control, el IMCPa travésde lascomisiones
asignadasparaello, desarrollaráprogramasde revisiónde control
de calidadconbaseen lasdiferentescaracterísticasde lasFirmas
(tipo de servicio prestado, tamaño del prestador, etc.) con el
objetivode evaluarsi lossocios:

a) Han establecidopolíticasy procedimientosapropiadospara
un sistemadecontroldecalidad.

b) Han observado las normas profesionales aplicables a la
actividad que realizan (Código de Ética, Normas de
Información Financiera, Normas y Procedimientos de
Auditoría,etcétera).

2.03 Los sociosque se inscribanen los programasde revisión
mencionadosenel apartadoanterior,seránsujetosa unarevisión
de control de calidad sobre un periodo predeterminado y de
aprobar satisfactoriamente la misma, les será otorgado una
Constanciade Cumplimientocon la Normade Controlde Calidad,
emitidapor el IMCP.

Para que sea otorgada dicha Constancia,en el
caso de Firmas Asociadas,Representacioneso Firmas con
cualquier otro tipo de vínculo profesional nacional o
internacional,sedeberáconsiderarlo siguiente:

La Firma que otorga su nombre a otras Firmas
que hacen uso de dicha constanciadentro de los informes y
opinionesque emiten; deberá tener programasde calidadque
aseguren que dichas Firmas cumplen con las normas
profesionalesrespectivas,y adicionalmente,en forma selectiva
serárevisadaalgunade lasmismas.

Enel casode que la Firmaotorgantedel nombre
no obtengala Constanciay algunade lasFirmasrepresentanteso
asociadasquieranobtenerla,éstaspodránhacerlo; sin embargo,
no podránhacerreferenciaa la Constanciaen cualquierinforme
u opinión donde aparezcael nombre de la Firma que no la
obtuvo.
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2.04 Enel casode que en la revisiónseencuentrendeficiencias,estasdeberánreportarsea los sociosrevisados,
conel fin de quesetomenlasaccionescorrectivasnecesarias.

2.05 Cuandolas deficienciasencontradasseansignificativas,el socio revisadodeberá presentara la Comisión
Técnica,un plan por escrito, indicandolas accionescorrectivasque realizaráy los plazosestablecidospara su
realización,de no hacerloseharáacreedora lassancionesmencionadasen el artículo6.01 del capítulorelativo a
lassanciones.

2.06 Losprogramasde revisiónde control de calidadseránreguladosa travésde un reglamentoqueseráaplicable
parael desarrollodedichoprograma.

2.07 Enun inicio, esobligacióndel IMCPlegislar,administrary
controlar los Programasde Control de Calidad y de las
Federadas,promover y llevar a cabo las medidasnecesarias
para facilitar a sus socios el cumplimiento de esta Norma.
Posteriormente,a decisióndel IMCP,algunaso todas de las
obligacionesaquíseñaladas,podránser desempeñadaspor las
Federadas.

2.08 Una revisiónde control de calidaddebe cumplir con los
siguientesrequisitos:

Confidencialidad: la revisióndebecumplirconlosrequisitosde
confidencialidadestablecidosen el Códigode Éticaemitido por
el IMCP. La información relativa a la Firma revisada, a
cualquiera de sus clientes o a su personal, incluyendo los
hallazgosque se obtengancomo consecuenciade la revisión,
debeserconfidencial.

Es responsabilidadde la Firma revisada tomar las medidas
necesariasparapreservarla confidencialidadde la información
delcliente.

En todos los casos,la Firma revisadadebe informar a sus
clientes que puede estar sujeta a una revisión externa de
control de calidady que, por lo tanto, lasbasesde datosy los
papelesde trabajocorrespondientespuedenserrevisados. Por
lo anterior, deberáobtener autorizaciónpor escritodel cliente
para mostrar su informacióny solicitar al equipo revisor que
firme unacartadeconfidencialidad.

Independencia: la parte revisora (miembrosdel equipo revisor y cualquierotra personaque participe o esté
relacionadaconla revisión)debeserindependienterespectoa la Firmarevisaday losclientessujetosa revisión,en
lostérminosdel CódigodeÉticaemitidopor el IMCP.

Entrenamientotécnicoy capacidadprofesional: la parte revisoradebetener conocimientosactualizadossobreel
tipo de servicioa revisar; adicionalmente,debeestar familiarizadacon lasprácticasespecializadasde la industria
de los clientes que fueron seleccionadospara la revisión, tales como aquéllasque se utilizan en instituciones
bancarias,desegurosy otrasempresasespecializadas.
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